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P A TE NT E DE I N T R  CD UC O I O N 

por DIEZ anos

cuyo priv ileg io  se so lic ita  para España y 
todos sus territorios y plazas de sobera­
nía, a favor de,

A3T0S-BACIAEA, S.A.

entidad española, domiciliada en Sabadell, 
calle intorre, núm. 138, relativa a;

"DISPOSICION PARA IA TRASLACION DE BANDAS
DE . . J L *



MEMORIA D3S0RIP5F7.

la presente patente de Introducción se re fiere , co­
mo se indica en su anunoiado, a una disposición para la 
traslaoión de bandas de materiales extensibles. -  - - -

Esta disposición tiene por objeto procurar la tras­
lación de piezas continuas de materiales ta les como te­
jidos, papel y otros sim ilares, mientras son expuestos 
a determinados tratamientos, singularmente para efectos 
tintóreos o de lavado. - - - - - - - - - - - - - - - - -

En e l  e jero io io  de ta l operación, el problema se 
centra en la circunstancia de que el material se halla 
sujeto a contracciones o distensiones, de oierta magnitud 
y teniendo en cuenta que este género de disposiciones 
constan de una serie de cilindros de arrastre, algunos 
de los cuales son motores, resulta que para iguales ve­
locidades periféricas de estos últimos, en aquellos ma­
teria les  se prodúoen tensiones o aflojamientos suscep­
tib les  de perturbar la marcha del proceso y atentar 
contra la integridad del material y aún del aparato. -

Por e llo  es deseable que lo s  cilindros puedan g i­
rar en progresivo aumento o disminución entre s i ,  si 
bien resulta d i f í c i l  establecer las correctas gradacio­
nes de velooidad, dada la pequenez de las diferencias 
y su variabilidad en función de factores diversos. -  -

Debido a estas últimas circunstancias, los apara­
tos actualmente en servicio carecen de medio compensa­
dor alguno, con los consiguientes inconvenientes. En 
la nueva disposición se efectúa 3a transmisión de fuer-
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za entre el motor y los cilindros aodonadores, con el 
auxilio de poleas y correas e lásticas, de modo que las 
velocidades de giro de aquellos dependen de las varia­
ciones de longitud acusadas por el material desplazado 
por lo s  mismos cilin dros, con lo  que se evitan las ten­
siones indeseables de cualquier signo. - - - - - - - - -

la disposición de referencia, según se expone en la 
presente Patente, se caracteriza por e l  hecho de que el 
desplazamiento de la banda se efectúa mediante un conjun­
to de cilindros transversales, paralelos entre s i ,  de los 
cuales unos son de giro acoionado y otros de giro lib re , 
de modo que los primeros están acoplados, por medio de 
correas de transmisión, a unas ruedas relacionadas con 
el equipo motor, cuyos acoplamientos ofrecen elastioidas 
suficiente en orden a compensar entre sus ramas las varia­
ciones de velocidad periférica  de loas correspondientes c i ­
lindros, debidas a variaciones de longitud sufridas por la 
banda durante su traslación . - -  - - - - - - - - - - - -

Las variaciones de velocidad periférica  de los  c i ­
lindros accionados, tiene carácter progresivo o regresivo 
en función de la extensión o de la contracción experimen­
tada por la banda t r a s l a d a d a ----

Para fa c i l i ta r  la comprensión de las ideas expuestas, 
dando a conocer al mismo tiempo diversos detalles de orden 
constructivo, se describe seguidamente una forma de rea­
lización  de la presente patente haciendo referencia a los 
planos que acompañan a esta memoria, los  cuales, dado 
su fin  primordialmente ilu strativo, deberán ser interpre­
tados como desprovistos de todo aloance lim itativo res-
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pecto a la  amplitud de la  p r o ^ c ^ ó ^  
c ita . En lo s  dibujos:

Figura 1, es una v ista  esquemática, en alzado 
la tera l y parcialmente en sección del conjunto de la  
d isposición  para la  traslación  de bandas continuas. -  -

Figura 2, es otra v ista  en alzado frontal de l a ; 
misma d isposición . -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

Con referencia- a dichas figuras y a lo s  números 
que sobre las mismas indican cada una de las partes y 
deta lles de la  d isposición  representada, su descripción 
es como sigue a continuación. - - - - - - - - - - - - -

El armazón de la  d isposición  lo  constituye una 
cuba (1) en la  que se contiene e l liquido (2) para el ba­
ño a aplicar a una banda continua (3) de te jid o , papel ú 
otro material análogo. A ta l e fecto , esta banda (3 ), con­
tenida en una p ila  (4 ), es so licitada  por un juego de c i ­
lindros cuyos ejes se apoyan en las  paredes de la  cuba
( I )  , por lo  que, en sus partes anterior y posterior,
estas paredes presentan un recrecimiento (5 ). -  ----  -  -

La activación de la  d isposición  corre a cargo 
de un electromotor (6) en cuyo eje está montada una rueda 
dentada (7) en la  que se acopla una cadena (8) que, por 
el otro extremo, se relaciona con una rueda dentada 
(9) dispuesta en un eje (10). Esta última rueda (9) se 
acopla a otra rueda (11) de iguales características, 
mediante una cadena (12); en el eje (1 3 ) de la  rueda
(I I )  existe una rueda gemela (14 ), mediante una cadena
(15) se acopla a otra rueda (16) montada sobre un eje 
(17 ). -   ------------------------ ---  -   --------------------- --- _ _ _ _
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En los ejes (10), (13) y (17) en los que se hallan 

las tres ruedas dentadas indicadas, se encuentran además 
sendas polea (18) que, a través de correas de transmi­
sión elásticas (19) se acoplan a unas poleas (20) s o l i ­
darias a los  ejes (21) en que se hallan montados los c i ­
lindros motores (22), (23) y (24) para la traslaoión de 
la banda (3 ). - - - - - - - - - -  —  - - - - - - - - -

Asi, la banda (3 ), después de pasar por un rod illo  
de gnado (25) a la entrada de la cuba (1 ), penetra en la 
misma y pasa alternativamente por los  citados cilindros 
motores (22), (23) y (24), y por unos ro d illo s  de libre 
giro (26) cuyos e jes  (27) se hallan igualmente apoyadas 
en las paredes de la  cuba (1 ). - ---------- - - - - - - - -

A la salida de la cuba (1 ), la banda (3) es dirigida 
por un rod illo  (28) hacia un juego de rod illos  prensores 
(29) y (30) que giran a igual velooidad, la cual puede ser 
regulada de forma que la banda (3) forma siempre una bol­
sa entre los mismos y el primer ro d illo  (28). el fondo 
de esta bolsa se encuentra un cilindro (31) que se apoya 
en su in terior, todo e llo  de nodo a asegurar que los ro­
d illo s  prensores (29) y (30) no puedan e jercer tensión 
sobre la banda. Los extremos del cilindro (31) giran so­
bre cojinetes dispuestos en unos soportes guiados en unas 
ranuras verticales (32) incluidas entre unos montantes (33). 
A uno de dichos soportes está fijada  una barra (34) que 
se mantiene vertica l dentro de la  correspondiente ranura 
(32), desplazándose a lo  largo de la misma hasta poder 
alcanzar, en los lim ites de su carrera, a sendos inte­
rruptores (35) y (36) unidos a unos relés, de modo que, al 
descender e l  cilindro (31) se llega a activar el inte-
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rruptor (35) y causa un aumento de la  velocidad del motor 
que gobierna a los  ro d illo s  prensores (29) y (3 0 ),mien­
tras que a l ser activado el interruptor (36) se causa una 
reducción de aquella velocidad. - - - - - - - - - - - -

31 funcionamiento de la  d isposición  de cilindros in ' 
cluidos en la  cuba (1) se realiza  de manera que los  c ilin .. 
dros (22 ),(2 3 ) y (24) adaptan automáticamente sus velo­
cidades de giro a la  resistencia  oue opone la banda (3) a ; 
su paso por aquéllos. Si,por ejemplo, la  banda se contrae; 
en su porción entre los cilindros (23) y (2 4 ) ,e l cilindro 
(24) girará a una velocidad proporcionamente menor, lo  ! 
cual se consigue debido a que mientras una rama de la  co­
rrea (19) se a larga,la  otra se a flo ja  en proporción.Bn i 
situación normal, estas correas están levemente tensas.

3n cuanto a la  combinación de los ejes (10 ),(13 ) y ¡ 
(17) de las ruedas dentadas,cabe la  posib ilidad de pre­
ver otras formas,incluyendo la  de disponer un eje ánioo 
para aquellas ruedas y las poleas motrices. - - - - - -

Finalmente cabe indicar que la  d isposición  para 
la  traslación  a la que nace referencia esta memoria,co- ; 
rresponde a la  conocida en Alemania bajo la  denominación -
de "R elax-trieb", es decir "accionamiento Relax". ^

?-

Habiendo descrito suficientemente las oaracteristi-^  
cas,ventajas y funcionamiento de la  d isposición  seg&a la  ; 
presente latente,debe hacerse constar, en resúmen,que en  ̂
la  misma podrán introducirse cuantas variantes de detalle 
la  experiencia y la  práctica puedan aconsejar,en cuanto a 
dimensiones, número de elementos integrantes, materiales

24
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,277627¡ion de los mismos, f¡145. empleados en la construcción*de*ld^ mi^os", forc^ de aco­
plamiento mútuo y demás circunstancias accesorias, siempre 
que con e llo  no se desvirtúe su esencialidad, que es la 
que se concreta en la primera de las reivindicaciones 
que siguen. - - - - - - - - - - - - - - -  ------  - -  —

150. N

dos sus 
tes:

Se declaran de novedad y propiedad para España y to- 
territorios y pjazas de soberanía, las siguien-

R E I V I N D I 0 A 0 I 0 11

155. i . -  Disposicióh para la traslación  de bandas de mate­
r ia les  extensibles, aplicable especialmente en combinación 
con equipos para e l  tratamiento continuo de estas bandas, 
compuestas por te jid os  y géneros similares, en las cuales 
se originan contracciones y distensiones, caracterizada 

160. poy ei hecho de que el desplazamiento de la banda se efec­
túa mediante un conjunto de cilindros transversales, para­
le lo s  entre s i ,  de los cuales unos son de giro accionado 
y otros da g iro  lib re , de modo que los primeros están aco­
plados, por medio de oorreas de transmisión, a unas ruedas 

165. relacionadas con el equipo motor, cuyos acoplamientos
ofrecen elasticidad suficiente en orden a compensar entre 
sus ramas las variaciones de velocidad periférica  de los 
cilindros correspondientes a la zona de banda afectada, 
debidas a variaciones de longitud sufridas por la misma 

170. banda en la fase de traslación. - - - - - - - - - - - -

2 .-  Disposición para la traslación de bandas de mate­
ria les  extensibles, según le reivindicación anterior, ca-
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raoterizada por el hecho de que las variaciones de velo­
cidad periférica  de los  cilindros accionados, tiene carác- 

175. ter progresivo o regresivo en función de la extensión o de 
la contracción experimentada por la banda durante su tras­
lación . - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  - - - - - -

3 . -  "DISPOSICION PARA IA TRASLACION DE BANDAS DE 1A- 
TERIAL3S EK'i'3;SIRLES-' . ----------------- ---------------- -------------------

180. Todo e l lo  tal como se describe y reivindica en Is
presente memoria que consta de ocho hojas, foliadas y me­
canografiadas por una sola de sus caras, y de una lámina 
de dibujos que la ilustra.

2 4 MAY. 1962
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